
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

Palmira Valle  
 
SECRETARIA 
A despacho del señor juez, Informándole que la parte actora solicita el pago de 
depósitos judiciales dentro del presente proceso. Queda para proveer. 
 
Palmira Valle, Diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022)     
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE, DIECINUEVE (19) DE JULIO DE 2022 
AUTO SUSTANCIACION No. 0850 
RADICACIÓN No. 2022- 00039 - 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, observa este 
despacho judicial que la apoderada de la parte ejecutante, solicita el pago de 
depósitos judiciales dentro del presente proceso. Empero, una vez se procede al 
estudio de la solicitud, se establece que no se cuenta con notificación de la pasiva, 
auto que ordene seguir adelante con la ejecución, ni liquidación del crédito, por lo 
que no se cumplen con los preceptos normativos establecidos en los artículos 446 
y 447 del Código General del Proceso, para acceder a lo deprecado.  
 
En ese orden de ideas, se negará la solicitud de entrega de depósitos judiciales, 
deprecada por la ejecutante. De conformidad con lo brevemente expuesto, el 
Juzgado Primero Civil Municipal de Palmira,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago de depósitos judiciales dentro del 
presente proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR al extremo demandante para que proceda con la 
notificación del demandado JULIAN ANDRES MEDINA RAMOS, en los términos 
del artículo 317 del Código General del Proceso, dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, so pena de dar aplicación al 
desistimiento tácito.  

 
NOTIFIQUESE 

El Juez,  
            
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No. 089 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:     05 de agosto de 2022  
 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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